






















































Referencia: 4207/2017

Procedimiento: Informes Intervención

Interesado: INFORMACION MUNICIPAL, S.A.   

Representante:  
Intervención General (REXTRE01) 

INFORME DE APLICACIÓN Y FINALIDAD DEL CONTROL FINANCIERO

La Interventora acctal. que suscribe ha examinado las cuentas correspondientes al ejercicio 
2016 presentadas por la sociedad INFORMACION MUNICIPAL MELILLA S.A. a través de 
sus Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 
2016.

Las Cuentas Anuales de la sociedad INMUSA , comprenden a 31 de diciembre de 2016:

 El balance de situación (PYMES).
 La cuenta de pérdidas y ganancias (PYMES).
 Estado de cambio en el patrimonio neto (PYMES).
 Memoria de PYMES.

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

El objetivo es comprobar si las Cuentas Anuales examinadas presentan en sus aspectos más 
significativos la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la sociedad 
INMUSA , S.A. al 31 de diciembre de 2016 y de los resultados de sus operaciones, de los 
cambios en el patrimonio neto correspondientes al ejercicio anual terminado a dicha fecha y 
que contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión 
adecuadas, de conformidad con los principios y normas contables generalmente aceptadas en 
la normativa española que resulta de aplicación. Todo ello en cumplimiento de lo señalado en 
los artículos 204.2 y 220 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales informando sobre:

 La adecuada presentación de la información financiera.

 El cumplimiento de las normas y directrices que sean de aplicación.

De acuerdo con la legislación mercantil, el Consejo de Administración de la sociedad formuló 
las Cuentas Anuales del ejercicio de 2016 el 31 de marzo de 2017 y, presentan a efectos 
comparativos, con cada una de las partidas del balance de situación, de la cuenta de pérdidas y 
ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto y de la memoria de las cuentas 
anuales, además de las cifras del ejercicio 2016, las correspondientes al ejercicio anterior. La 
opinión de esta Intervención se refiere exclusivamente a las cuentas anuales de 2016, puesto 
que el informe de intervención acerca de las cuentas anuales del ejercicio 2015 se emitió con 
fecha 3 de marzo de 2017, en el que expresamos una opinión favorable.
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No se han producido limitaciones al alcance, proporcionándose toda la documentación 
adicional requerida.

RESULTADOS DEL TRABAJO

Para realizar este trabajo se ha contado con la asistencia técnica de asesor externo que ha 
realizado trabajos de control financiero y verificación de la información financiera en las 
Cuentas Anuales a 31 de diciembre de 2016 y las Cuentas de Pérdidas y Ganancias de igual 
fecha de la mercantil INMUSA, así como evaluación de cumplimiento legalidad. En el que, 
no se ha puesto de manifiesto hechos o circunstancias que, en general tengan un efecto 
significativo sobre las cuentas anuales adjuntas examinadas, aunque cabe mencionar las 
siguientes situaciones:

- Se debe proceder a elaborar los presupuestos con mayor rigor, teniendo en cuenta las 
necesidades reales y de las inversiones a realizar en el ejercicio sobre el que se 
presupuesta; se repiten las mismas desviaciones significativas detectadas en el 
ejercicio anterior entre los diferentes capítulos de gasto. 

- En relación a los gastos de personal, es necesario respetar lo dispuesto en los 
Presupuestos Generales del Estado, en cuanto a la regulación sobre los límites que se 
establezcan para el mantenimiento o incremento de la masa salarial; destacando el 
incremento de la masa salarial en la contratación de un alto directivo (Director 
Gerente).

- En cuanto a la externalización de servicios, se tiene que cumplir la Ley de Contratos 
del Sector Público, siendo cuestionable el grado de eficiencia y necesidad del contrato 
de servicios profesionales suscrito con la empresa TRES FORCAS DIGITAL durante 
2016, no estando justificado la insuficiencia de medios personales adscritos ni se hace 
referencia a la conveniencia de la no ampliación de dichos medios.

Por lo tanto, en el desarrollo del trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 
circunstancias que tengan un efecto significativo sobre las cuentas anuales adjuntas 
examinadas.

También hay que mencionar el seguimiento periódico del grado de cumplimiento tanto de 
estabilidad  presupuestaria y de la regla de gasto establecido en la Orden HAP/2105/2012, de 
1 de octubre, por la que se desarrolla las obligaciones de suministro de información previstas 

https://sede.melilla.es/
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en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera mediante la remisión al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de los 
diferentes informes trimestrales obligatorios.

OPINIÓN

Se recomienda para las cuentas anuales de ejercicios posteriores un mayor rigor en su 
formulación, a fin de corregir deficiencias en cuanto a la información y epígrafes que se 
incluyen con salgo cero que, si bien no están obligados a presentar ni en las cuentas ni en la 
memoria, no aportan información alguna.

Las cuentas anuales del ejercicio 2016 adjuntas expresan salvo la opinión anterior, en todos 
los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la 
sociedad INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA, S.A al 31 de diciembre de 2016 y de los 
resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto correspondientes al 
ejercicio anual terminado a dicha fecha y, que contienen la información necesaria y suficiente 
para su interpretación y comprensión adecuadas, de conformidad con los principios y normas 
contables generalmente aceptadas en la normativa española que resulta de aplicación.

Asímismo, las citadas cuentas se ajustan a lo establecido en el artículo 209.3 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo); Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital; el Título III, Sección 2a del Código de 
Comercio; y, por último, al Plan General de Contabilidad.

En Melilla, a 21 de junio de 2017
La Interventora General accidental, 
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